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Presentación 

El desarrollo es el resultado de múltiples factores que, en conjunto o por separado, van creando las 
condiciones para que las personas amplíen sus capacidades. Las sociedades se organizan para fomentar 
un proceso continuo de mejoramiento de las condiciones de vida y ejercicio de libertades ciudadanas. 
Esta aspiración del desarrollo de los pueblos en el mundo ha tomado diversas formas a lo largo de la 
historia, con logros desiguales producto de las condiciones materiales y culturales de las sociedades, así 
como por el modelo asumido como alternativa para alcanzarlo. 

Dentro de las condiciones materiales destaca el territorio. Los países poseen diversos tipos de 
territorio que, de acuerdo a  sus características, demandan tratamientos específicos, ajustados al tipo de 
población asentada, a sus comportamientos de vida y formas de producción. 

Por tanto, las modalidades u opciones del desarrollo elegidas no son propuestas neutras de aplicación 
universal sino que deberían partir de un claro conocimiento de las características del territorio y de la 
gente que habita en él. Pero, ¿Quién es el responsable de esta armonía entre la gente y su asentamiento? 
¿Quién norma y organiza la convivencia de una colectividad en su territorio? ¿Quién provee, promueve 
o regula esas condiciones básicas para que la población se sienta integrada y productiva? No hay duda 
que es el Estado.

Sin embargo, el Estado que las sociedades del siglo XXI reclaman no es el viejo Estado centralista y 
burocrático sino uno moderno, eficiente, democrático y participativo, capaz de superar las desigualdades 
que pesan tanto o más que la pobreza. Una expresión concreta que el mundo dio sobre este tema fue 
el compromiso por alcanzar los Objetivos del Milenio en el 2015. Estas demandas se justifican porque 
buscan que los Estados alcancen un piso mínimo donde la persona humana reivindique su dignidad.  

La maduración de ideas sobre el tema del Estado tuvo una primera etapa dirigida por el especialista 
Jorge Bernedo que contó con la asesoría del cientista político Manuel Flores. A  ambos mi mayor 
reconocimiento por el esfuerzo desplegado. Un resultado de esa labor fue la preparación del libro 
titulado El Estado en debate: múltiples miradas, que recopila el pensamiento de 18 destacados especialistas 
y que en esta oportunidad se entrega como un complemento del Informe.

Reconociendo que el Estado es responsable del cumplimiento de múltiples y complejas funciones, el 
presente Informe optó por una mirada del Estado Peruano desde el prisma del Desarrollo Humano, por 
ello se concentró en aquellos servicios  que directamente tienen que ver con el desarrollo de capacidades 
y aumento de oportunidades de la gente. 

Por estas razones, se ha tratado de identificar el volumen y la localización provincial de los servicios 
sociales básicos provistos para cimentar el proceso de desarrollo. En este ejercicio, complementariamente 
se identifican las diferencias por cubrir, las brechas sociales, aquellas carencias éticamente insoportables 
que reclaman acción prioritaria. Pues la población que es víctima de estas brechas ve altamente reducidas 
sus posibilidades de progreso y más bien reproduce y transmite generacionalmente estas carencias.  

Para medir y comparar estas brechas a nivel provincial en el Informe se ha construido un primer 
acercamiento denominado Índice de Densidad del Estado (IDE). Como se explica en el documento, 
este IDE puede ser enriquecido en la medida en que se cuente con información desagregada, recogida 
regularmente, sobre otros aspectos sustantivos para el desarrollo y la seguridad de la persona humana. 

Superar las brechas supone transformar el Estado para acercarlo al ciudadano y brindarle mejores 
servicios. De esta forma la innovación aparece como una necesidad del Estado no sólo para promoverla 
en otros ámbitos sino para adoptarla. Una de las primeras formas de pensar la innovación y el cambio 
tecnológico desde el Estado es la formación de capital humano para el servicio público. Un funcionario 
más calificado será sin duda un promotor del desarrollo en el lugar donde se encuentre. Será un 
adecuado proveedor de información y usuario de la misma para la acción pública.

 Como es ya una tradición, el Informe provee el clásico Índice de Desarrollo Humano (IDH) por 
distritos, elaborado sobre la data del último Censo Nacional. Éste es quizás el índice más demandado 
tanto por instituciones públicas como privadas y académicas. La novedad en esta oportunidad es su 
presentación según cuencas, introduciendo así una delimitación natural del territorio nacional que 



explica mejor los vínculos intra e inter regionales para un futuro planeamiento y previsión frente al 
cambio climático y sus efectos naturales. 

El Informe titulado “Por una densidad del Estado al servicio de la gente” se ha organizado en dos 
volúmenes para facilitar la exposición de ideas. El primero aborda la presencia del Estado en las 
provincias y a partir del IDE muestra las diferencias y semejanzas, así como las prioridades y 
complejidades que implica cerrar las brechas sociales. El segundo volumen centra su mirada en las 
cuencas y la forma cómo la población ocupa y explota el territorio nacional, aprovecha su potencial 
y enfrenta sus vulnerabilidades para el desarrollo integrado. El IDH permite constatar el grado de 
articulación social al interior de una cuenca. 

Esta forma de observar los temas finalmente es la más vinculada al desarrollo humano y es, por ello, 
novedosa desde el punto de vista conceptual y empírico, pues no hay muchas experiencias que articulen 
los conceptos de Estado, Desarrollo Humano y Territorio. Esta Representación aprecia el esfuerzo 
realizado por tan destacado grupo de profesionales nacionales y asesores internacionales, coordinados 
por mi colega Luis Vargas Aybar, que se avocaron en esta etapa a la preparación del presente Informe, 
comprometidos con el desarrollo del Perú.

De igual forma, va nuestra gratitud a los directivos y especialistas de la Agencia Española de 
Cooperación Internacional para el Desarrollo (AECID), el  socio estratégico que nos acompañó desde 
el planteo de las ideas preliminares.  A los funcionarios del Gobierno Peruano, que fueron consultados 
en repetidas oportunidades y a todas las personas que colaboraron de distintas maneras, sin los que 
hubiera sido imposible alcanzar los resultados que hoy se presentan.

Como es ya una tradición, la libertad editorial con que han contado los especialistas y consultores 
de la Unidad del Informe sobre Desarrollo Humano, no compromete la orientación institucional del 
PNUD ni de los organismos asociados o consultados. 

Los resultados que se ponen a disposición de la sociedad nacional, sus dirigentes, gremios, 
asociaciones, organizaciones de base y ciudadanos en general, no tienen otro propósito que contribuir 
a la reflexión, a la toma de conciencia y sobre todo a la adopción de acciones que permitan concretar un 
desarrollo armónico para todas y todos los peruanos. 

Jorge L. Chediek
Representante Residente

PNUD - Perú    
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Todos tenemos derecho al desarrollo. No importa 
dónde ni cuál sea nuestro lugar de residencia 
– la capital del país, la capital departamental, 
la provincial, el centro poblado menor, la 
comunidad—; el derecho al desarrollo es uni- 
versal.  La relación intrínseca entre el ser humano 
y su desarrollo, en la cual el primero es el centro 
de interés del último, es el corazón del enfoque 
del desarrollo humano. Para éste, el desarrollo 
humano es definido como el proceso de ampliación 
de las opciones de las personas y el mejoramiento 
de sus capacidades y libertades. En este sentido, 
el desarrollo se centra en ampliar las opciones 
que tienen los seres humanos para tener la vida 
que valoran. Es clave, por ello, “lo que se hace” 
(y se puede hacer) y no sólo “lo que se tiene”. El 
desarrollo humano, en consecuencia, no se mide 
por la capacidad de consumo o la acumulación de 
propiedades, ya que ambas son instrumentales a 
él y no fines en sí mismas. 

El desarrollo humano es un proceso 
complejo y multidimensional que depende de la 
interacción de una variedad de determinantes y 
del efecto agregado de múltiples intervenciones 
sociales, estatales y privadas, tanto individuales 
como colectivas. Los elementos que facilitan la 
ampliación de las capacidades y libertades de las 
personas tienen autorías diversas (el ser humano 
individual, las colectividades, los organismos 
de la sociedad civil, el sector privado, el Estado) 
que tienden a ejercerse de manera combinada. 
Ninguno de los actores actúa aislado de los 
demás; todos están interrelacionados y necesitan 
del resto para poder existir y desarrollarse. El 
peso relativo de cada uno depende de su poder, 
sus intereses, sus recursos, sus capacidades, y de 
las relaciones estructurales entre el Estado y  la 
sociedad. La promoción del desarrollo humano es 
pues responsabilidad de todos. 

El Informe se propone abordar la relación 
que debe existir entre el desarrollo humano y la 
acción del Estado. Se analiza el rol del Estado en la 
provisión de determinados servicios básicos para 
proteger y ampliar las capacidades de las personas. 
La hipótesis es que el desempeño del Estado en la 
provisión de esos servicios contribuye a explicar 
las posibilidades de desarrollo humano en los 
espacios territoriales, en este caso las provincias 

del país, así como las diferencias a este nivel entre 
unas y otras.

El Estado es un organismo muy complejo, que 
abarca múltiples dimensiones y campos de acción 
en los cuales puede ejercer distintas funciones. 
Estas, además, evolucionan en el tiempo según 
las concepciones predominantes sobre el papel 
que corresponde al Estado en el desarrollo social 
y económico.

En consideración a esa naturaleza compleja, 
el Informe ha adoptado una definición acotada del 
Estado y de su acción: el concepto de densidad del 
Estado. Ésta es concebida como los desempeños o 
funcionamientos del Estado para garantizar la 
provisión de los requerimientos sociales y los 
servicios básicos, directa o indirectamente, a todos 
los sectores de la sociedad y en todos los lugares 
del Perú, de manera subsidiaria y redistributiva.

El Informe explora la presencia del Estado 
en función de lo que éste hace en favor del 
desarrollo humano a través de la provisión 
de bienes y servicios públicos esenciales. Esta 
función no implica que la entrega sea hecha 
necesariamente por el Estado; supone, en cambio 
que, por la naturaleza de sus roles, el Estado 
facilita, promueve, regula o ejecuta la misma, y 
por lo tanto, su presencia activa es imprescindible 
para que la entrega de esos bienes y servicios se 
produzca.

¿Qué es esencial para el desarrollo de 
las personas? Asumiendo todas las omisiones 
posibles, el Informe se enfoca en cinco servicios 
considerados indispensables: identidad, salud, 
educación, saneamiento y electrificación, en tanto 
ellos constituyen el piso mínimo sobre el cual se 
puede construir el desarrollo humano. Ser alguien 
con una identidad reconocida socialmente, ejercer 
el derecho a tener educación, tener garantizada 
la protección de la salud, acceder a agua segura 
para el consumo humano y estar conectado a 
las posibilidades del mundo actual a través de 
la electricidad, son condiciones mínimas para 
poder aspirar a un nivel aceptable de desarrollo 
humano.

Para estimar el acceso a los servicios públicos 
esenciales finalmente seleccionados, el Informe 
propone un Índice de Densidad del Estado (IDE) 
desagregado a nivel de todas las provincias del 
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Perú ¿Por qué a nivel provincial? Porque estos 
espacios reúnen,  por un lado, las características 
de cercanía a lo local, que es el escenario donde 
se desenvuelve la vida de las personas; y, por el 
otro, tiene la escala suficiente para apreciar la 
organización de los sistemas de prestación de los 
servicios seleccionados.

El propósito original era incluir en el IDE 
los servicios de vialidad pública y seguridad 
ciudadana, considerados también esenciales para 
asegurar condiciones mínimas del desarrollo 
humano. Sin embargo, las dificultades para 
definir un indicador que exprese la acción del 
Estado de modo comparable entre todas las 
realidades del país, en el caso de la vialidad, 
y para disponer de información de calidad y 
desagregada a nivel provincial, en el caso de la 
seguridad ciudadana, obligaron a desistir de ese 
propósito.

Ahora bien, con vistas a la construcción del 
IDE, el concepto de densidad del Estado podía 
haber sido  abordado desde diversos prismas 
y con variados niveles de profundidad. Podía 
además haberse enfocado en los insumos que 
el Estado aplica en los procesos de prestación, 
en las interacciones entre los distintos órganos 
involucrados o  en el momento de la entrega de los 
servicios a las personas. Este último es el  resultado 
que  en definitiva importa por sus impactos 
sobre el desarrollo humano. En este sentido, 
sin desconocer los procesos e interrelaciones al 
interior del Estado y entre sus diversos actores 
a lo largo del ciclo de producción del bien o 
servicio, el IDE busca enfocarse en el momento 
de la entrega de los servicios seleccionados y su 
recepción efectiva por las personas; es decir, en 
el punto de encuentro entre la “oferta” por parte 
del Estado y la “demanda” de los ciudadanos. El 
IDE mide así el desempeño del Estado a través 
de indicadores de provisión.

Se ha calculado el IDE sobre la base de 
los siguientes indicadores para cada uno de los 
servicios seleccionados:

• El porcentaje de menores de edad con 
partida de nacimiento; 

• El porcentaje de mayores de edad con 
Documento Nacional de Identidad (DNI);

• La tasa de asistencia neta a la secundaria de 
jóvenes de 12 a 16 años;

• El número de médicos por cada 10 mil 
habitantes;

• El porcentaje de viviendas con acceso a la 
red de agua y desagüe (dentro y fuera de la 
vivienda);

• El porcentaje de viviendas con electricidad.

Los indicadores seleccionados son 
aquéllos para los cuales hay disponibilidad de  

información estadística de calidad confiable 
desagregada a nivel provincial. Como se ha 
anotado, ello no quiere decir que sean los únicos 
servicios e indicadores posibles para estimar la 
densidad del Estado. Hay otros muy pertinentes 
que contribuirían a enriquecer sustantivamente 
la medición del IDE, pero para los cuales no se 
cuenta con información apropiada. 

La construcción del IDE podría avanzar un 
paso más incorporando indicadores de calidad de 
servicio. No obstante, para ese fin los problemas 
de disponibilidad y calidad de la información 
se multiplican, por lo que esos avances quedan 
como desafío para futuros trabajos. 

El Informe también estima, como espejo 
del IDE, las brechas de acceso a los servicios 
esenciales seleccionados, identificando las zonas 
del país en las cuales existen déficits social y 
éticamente intolerables de acceso a esos bienes 
y servicios públicos básicos. La medición de las 
brechas se constituye así en una herramienta 
valiosa de orientación para las políticas públicas 
de desarrollo social y descentralización.

El examen de la información desagregada 
reitera la necesidad crucial de lograr avances 
significativos en el cierre de las brechas de la 
densidad estatal.  No es tolerable que la baja 
densidad del Estado determine que en muchas 
provincias del país los déficit de provisión de 
servicios básicos alcance el 60% o más. En un 
contexto en el que la propia Constitución reconoce 
que todos los ciudadanos gozan de los mismos 
derechos fundamentales, estos resultados ponen 
en duda el efectivo  ejercicio de dichos derechos. 
Secciones especiales del Informe se dedican 
a tratar cada uno de los componentes del IDE, 
ofreciendo un análisis útil para las políticas 
sectoriales a nivel nacional, regional y local.

Se realiza un análisis comparativo entre el 
IDH y el IDE en el territorio nacional, encontrando 
que existe una correlación significativa entre 
ambos índices. Ello sugiere una pista a seguir 
para futuras investigaciones sobre la relación 
entre ambos índices y la medida en que la 
acción estatal contribuye a explicar el desarrollo 
humano en los territorios.

El Informe constata, de otro lado,  que la 
entrega de los servicios esenciales que componen 
el IDE es variable, tanto en términos territoriales 
como a nivel de cada uno de los servicios. De 
esta manera, si bien el derecho al desarrollo 
humano es universal, la realidad del país es que 
existen condiciones distintas para su ejercicio,  
dependiendo de dónde se nazca o se viva en el 
país. 

La vida social, como la conocemos en el 
Perú, ha estado marcada desde la Colonia por una 
fuerte tradición centralista. Ello no cambió con la 
República y se expresó, por el contrario, en un 



proceso de desarrollo y acumulación económica 
anclado en el área costera del país. No sorprende 
entonces que estos factores histórico-estructurales 
también se vean reflejados en la densidad del 
Estado en el Perú de hoy.

Así, se constata que los valores más altos 
del IDE se concentran en la costa y en la región 
inmediata a la capital del país. Con algunas 
excepciones, hay una concentración de los 
índices más altos en las provincias de la franja 
costera, hilvanadas todas por el eje de la carretera 
Panamericana y fuertemente articuladas con 
su respectiva capital de departamento y con la 
capital del país. Fuera de la franja mencionada, 
la densidad del Estado también es relativamente 
alta en el área andina más cercana a la capital del 
país y más fuertemente vinculada con ella.

Además, todas las provincias capitales 
de departamento, al margen del tamaño de su 
ciudad capital, también tienen valores altos de 
densidad del Estado, independientemente de 
que se localicen en la costa, la sierra o la selva. 
Al constituir  los centros administrativos de los 
departamentos, concentran lo principal de la 
administración estatal y, asociada a ésta, una 
mayor oferta relativa de servicios públicos. Ocurre 
un fenómeno similar con las provincias donde 
se localizan otras ciudades principales de los 
departamentos. No se debe olvidar, sin embargo, 
que las ciudades mayores también encierran 
dentro de sí importantes brechas absolutas de 
acceso a los servicios ineludibles del Estado 
representados en el IDE. Se encuentra también que 
aún en regiones con promedios bajos de densidad 
del Estado, hay agrupaciones de provincias con 
IDE altos, asociadas a los principales ejes viales de 
articulación interdepartamental. 

Paradójicamente, las áreas o provincias 
alrededor de las capitales de departamento 
tienden a tener un IDE relativamente bajo. En otras 
palabras, el Estado es más denso en las capitales de 
departamento y no logra salir lo suficiente de ellas 
como para asegurar una cobertura equivalente de 
sus servicios fundamentales a la población que 
habita en el resto de los departamentos, incluso 
en sus provincias más cercanas. 

  Más allá de estas situaciones, ¿en qué 
regiones geográficas del país predominan los 
niveles más bajos de densidad del Estado? Los 
grandes desafíos del Estado por lograr una mayor 
cercanía y eficacia para llegar a la población con 
sus servicios  ineludibles, se presentan  en la sierra 
norte, a ambos lados del eje del Alto Marañón, 
extendiéndose hacia el norte y el sur (desde Piura 
hasta Huánuco); en las zonas alto-andinas de 
geografía difícil y, por tanto, con limitaciones de 
articulación, de alta pobreza relativa e intersticiales 
entre otros ejes de mayor dinámica relativa; en 
los ejes de migración hacia la selva, marcados 

por procesos de crecimiento demográfico pero 
también de urbanización acelerada y de expansión 
de la explotación de recursos naturales, los cuales 
el Estado no logra regular a cabalidad. 

Sin embargo, el desafío principal de 
incrementar la  densidad del Estado se da en la 
selva amazónica más remota. Allí, para el Estado 
es imperativo asegurar la innovación en las 
tecnologías de prestación de los servicios públicos, 
a fin de adecuarse a la dispersión de su población 
y a la fragilidad de sus ecosistemas.

El análisis de la densidad (o falta de ella) del 
Estado en el territorio nacional sugiere una serie 
de elementos de política pública que merecen ser 
incorporados en el proceso de descentralización 
en curso. En primer lugar, se evidencia la 
necesidad de que el Estado salga de las capitales de 
departamento y de sus principales ciudades y que 
los gobiernos regionales logren descentralizarse 
hacia sus provincias, articulados a los gobiernos 
locales de su ámbito. Pero además implica que el 
Estado en su conjunto articule políticas eficaces 
dirigidas a mejorar la cobertura y calidad de los 
servicios públicos fundamentales en las ciudades 
intermedias y menores, de manera de acercar 
los servicios esenciales a las poblaciones rurales 
más dispersas. En este sentido, en el caso de 
las zonas alto-andinas más deficitarias, resulta 
indispensable mejorar la calidad de las redes 
viales que conectan a las zonas marginadas de 
los principales circuitos de articulación física 
y económica, como medio para que las redes 
de servicios del Estado puedan llegar con 
más facilidad a esas poblaciones rurales más 
dispersas. Para enfrentar el desafío que implican 
las áreas más remotas y aisladas de la Amazonía, 
la innovación de los modelos de prestación de 
los servicios debe ir acompañada de un enfoque 
de interculturalidad, que permita adaptarlos 
al patrón de población dispersa en múltiples 
pueblos y comunidades. 

Como se ve, el mapa del IDE constata que 
el Estado tiene una presencia desigual en el 
territorio nacional, lo que repercute en menores 
oportunidades para el desarrollo humano de 
la población más pobre y excluida del país. En 
esas áreas y regiones, el Estado se encuentra con 
el dilema de cumplir con su responsabilidad de 
facilitar un nivel mínimamente aceptable de 
provisión de servicios y bienes públicos y el costo  
creciente que implica dicha entrega. Superar 
dicho dilema supone el desafío de modernizar 
el Estado e innovar desde su interior, para 
encontrar las mejores maneras de acercarlo más 
a los ciudadanos y ciudadanas, particularmente 
de esas zonas deficitariamente servidas y 
brindarles mejores servicios y oportunidades 
para su desarrollo. El Informe presenta algunas 
experiencias innovadoras emprendidas por el 



  

Estado como ejecutor, promotor o difusor de 
iniciativas con sentido creativo  que buscan 
superar los retos de desarrollo que enfrenta el 
país en distintas regiones.

El Estado peruano tiene gran potencial 
innovador y cuenta con una diversidad de 
experiencias de innovación; ejemplos de ellas son 
el Programa Juntos, los programas y proyectos 
fusionados en el organismo AgroRural y la 
modernización de los procesos y los servicios en 
la RENIEC, entre muchas otras a nivel nacional, 
regional y local. Experiencias exitosas y replicables, 
sin embargo, no son conocidas porque no han sido 
documentadas o no han sido difundidas fuera 
de la comunidad de especialistas. Así también 
la joven experiencia de la Autoridad Nacional 
del Servicio Civil-SERVIR merece ser apoyada 
fuertemente pues a través de ella se asegura el 
capital humano necesario para un funcionariado 
público eficiente en el territorio nacional. Éste es 
un desafío que reclama una pronta superación. 
Una de las mayores potencialidades del Estado es 
acumular y aprender del valor de la experiencia 
adquirida por las distintas instituciones públicas 
en el diseño, la implementación y la ejecución de 
políticas y programas que busquen incrementar 
las oportunidades al alcance de todos los 
ciudadanos.  

¿Cómo aprovechar este potencial innovador 
del Estado para cerrar las brechas? El Informe 
identifica una serie de desafíos que pueden 
y deben ser convertidos en oportunidades. 
Propone aprovechar la descentralización como 
proceso de innovación; además de utilizar un 
sistema de incentivos a la innovación para lograr 
la inclusión social, haciendo que los bienes 
y servicios públicos esenciales lleguen a los 
titulares de derechos tradicionalmente excluidos 
de los mismos. En términos de la gestión de 
la información, plantea que haya un esfuerzo 
institucional de documentar, sistematizar y 
difundir las experiencias innovadoras del Estado, 
incorporando también las experiencias exitosas 
de innovación que surgen del sector privado y de 
la sociedad civil organizada.

Antes de concluir esta Introducción, no 
se puede dejar de insistir en la necesidad im-
prescindible de fortalecer y mejorar el sistema 
estadístico nacional y, particularmente, sus 
fuentes sectoriales, para contar con estadísticas 
confiables, relevantes y de periodicidad regular 
previamente establecida como fuente para el 
diseño, monitoreo y evaluación de las políticas 
públicas. 

Para la construcción del IDE se ha debi-
do recurrir al Censo Nacional de Población y 
Vivienda del año 2007 por ser la única fuente 
disponible con información consistente y des-
agregada en escala provincial. Se ha obtenido 
así un panorama global de las formas y tenden-
cias estructurales según las cuales se distribuye 
la densidad estatal en el territorio. Se subraya 
además que, en los casos en que ha sido posi-
ble, particularmente en materia de educación, 
saneamiento y electrificación, el análisis del 
Informe ha tomado en cuenta la información 
actualizada al año 2009 que registra los esfuer-
zos realizados por el Estado para mejorar, en el 
periodo posterior al Censo 2007, la provisión de 
los servicios básicos para el desarrollo humano 
de la población.

De lograrse una mejoría sustancial en la re-
colección, sistematización y tratamiento de la in-
formación por parte del sistema estadístico nacio-
nal, sería recomendable que estudios futuros so-
bre la densidad estatal profundicen en las líneas 
que este Informe sólo ha comenzado a explorar, 
relativas a los procesos de entrega y recepción 
de los principales bienes y servicios públicos, así 
como sus diversas esferas y componentes. Asi-
mismo, es posible sugerir que el análisis sobre la 
densidad básica del Estado que el Informe abor-
da bajo la forma del IDE, sea complementado con 
la incorporación de otros servicios –como la viali-
dad,  la seguridad ciudadana, los servicios de jus-
ticia o el acceso a tecnologías de información, por 
ejemplo—, que permitan caracterizar etapas más 
avanzadas de densidad del Estado que se aspira 
lograr y, a través de ella, contribuir a un desarro-
llo más inclusivo y equitativo en todo el país.




